
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:           DISMINUCION   DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                       IVAN DARIO MARTINEZ HERNANDEZ 
Correo Electrónico:                ivanirva@hotmail.com          
DEMANDADO:                         ANA ISABEL PEÑA REYES       
RADICACION:                         5400131600052019-00146-00 
ASUNTO:                                 TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:    10 DE DICIEMBRE  DE 2020 
    
     En atención al escrito allegado por la parte demandada; en donde nos informa 

una serie de irregularidades con respecto al régimen de visitas sobre la joven S. 
V. M. P.; 
 
Al respecto se dispone:  

  

     Comuníquesele al demandante que se agrega al expediente la situación 
planteada con respecto a su hija, no obstante se le requiere para que le envié 
copia del memorial a la señora ANA ISABEL PEÑA REYES, y teniendo en cuenta 
lo manifestado, que continúe ante el ICBF, el trámite para el restablecimiento de 
derecho de la hija, que considera le están vulnerando.  
 
     Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales de conformidad con 
el decreto 806-2020. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ  

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 168 de fecha 11/12/2020 se notifica 

a  las  partes el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C. G. P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:            FIJACION DE ALIMENTOS     
DEMANDANTE:                        ANA KARINA SANGUINO COLLANTES        
DEMANDADO:                          FREDY ORTIZ ORTIZ       
RADICACION:                          54001-31-60-005-2020-00071-00 
ASUNTO:                                  AUTO DE TRÁMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:     10   DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTE   (2020) 

 

Conforme al informe secretarial que antecede  y revisadas las presentes dirigencias 
se tiene que se dará aplicación al   numeral 1º  del artículo 317 del CGP,: “ Cuando 
el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la 
inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. 
Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o 
actuación, por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por 
el otro, que esa situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación 
…  Habrá de decretarse el desistimiento tácito,  se ordenara levantar las medidas 
cautelares decretadas y se hayan practicado el desglose  del documento, 
comunicando lo anterior a través de los estados virtuales (decreto 806-2020)  y 
archivo definitivo del proceso, teniendo en cuenta  que no cumplió  con el 
requerimiento realizado por el Despacho mediante auto de fecha 10 de Agosto de 
2020.-   

Adicionalmente la señora Defensora de Familia Adscrita al juzgado manifiesta que 
trato de ubicar a la demandante a su número telefónico pero no pudo obtener 
comunicación alguna. 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
CUCUTA.- 

 

     RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso de FIJACION DE 
CUOTA DE ALIMENTOS,  por desistimiento tácito, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este auto.- 
 
 
SEGUNDO: SE ORDENA el levantamiento de las medidas  cautelares  que  fueran  
decretadas y practicadas.- 
 
TERCERO: ORDENAR  la entrega de los documentos aportados sin necesidad de 
desglose  
 
CUARTO:  COMUNIQUESE lo anterior a través delos estados virtuales (decreto 
806-2020) 
 
QUINTO: EJECUTORIADO el presente proveído ARCHIVESE el expediente.- 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348  

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 168 de fecha 11/12/2020 se notifica 

a  las  partes el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C. G. P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:            FIJACION DE ALIMENTOS     
DEMANDANTE:                        CRISTINA DIAZ MANZANO       
DEMANDADO:                          NELSON GABRIEL CARRILLO       
RADICACION:                          54001-31-60-005-2020-00086-00 
ASUNTO:                                  AUTO DE TRÁMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:     10   DE DICIEMBRE  DOS MIL VEINTE   (2020) 

 

Conforme al informe secretarial que antecede  y revisadas las presentes dirigencias se tiene 
que se dará aplicación al   numeral 1º  del artículo 317 del CGP,: “ Cuando el proceso ha 
sido completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad total de las partes 
revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso esa parte de la disposición 
tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, “permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que “no se solicita 
o realiza ninguna actuación …  Habrá de decretarse el desistimiento tácito,  se ordenara 
levantar las medidas cautelares decretadas y se hayan practicado el desglose  del 
documento, comunicando lo anterior a través de los estados virtuales (decreto 806-2020)  
y archivo definitivo del proceso, teniendo en cuenta  que no cumplió  con el requerimiento 
realizado por el Despacho mediante auto de fecha 10 de Agosto de 2020 y 16 de octubre 
hogaño-   

En virtud de lo expuesto el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
CUCUTA.- 

     RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso de FIJACION DE 
ALIMENTOS,  por desistimiento tácito, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
auto.- 
 
SEGUNDO: SE ORDENA el levantamiento de las medidas  cautelares  que  fueran  
decretadas y practicadas.- 
 
TERCERO: ORDENAR  la entrega de los documentos aportados sin necesidad de desglose  
 
CUARTO:  COMUNIQUESE lo anterior a través de los estados virtuales (decreto 806-2020) 
 
QUINTO: EJECUTORIADO el presente proveído ARCHIVESE el expediente.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 168 de fecha 11/12/2020 se notifica 

a  las  partes el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C. G. P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: JESSICA LORENA RODRIGUEZ MANCERA 

DEMANDADO: EDGAR OVE HERNANDEZ MURCIA 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2020-00111-00 

FECHA: DIEZ (10) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Atendiendo la constancia secretarial que precede, así como el escrito allegado por 

la Defensora de Familia adscrita al Juzgado; a través del cual informa que le 

comunicó a la señora JESSICA LORENA RODRIGUEZ MANCERA los 

requerimiento previos realizados, a efectos de que procediera a la realización de la 

notificación del señor EDGAR HERNANDEZ MURCIA,  el Despacho procede a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento, teniendo en cuenta 

que se cumplen con los presupuestos de ley; máxime que mediante providencias 

del seis (06) de agosto  y seis (06)  de octubre del año 2020, se realizaron los 

requerimientos a la parte interesada de conformidad con el numeral 1ro del art. 317 

ibídem, sin haberse llevado a cabo  hasta la fecha la carga procesal encomendada.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 

Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso, por lo ya indicado en 

la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: UNA VEZ ejecutoriado este auto, archívesele el expediente y déjese 

constancia en el libro respectivo. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas, por no haberse causado.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 167 de fecha 10/12/2020 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C. G. P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO:            FIJACION DE ALIMENTOS     
DEMANDANTE:                        LINA MARIA VELEÑO MOYA 
Correo Electrónico:                 mariamoya857@gmail.com        
DEMANDADO:                          YORMAN EXLEIDEN GRAZA RAMIREZ 
Correo Electrónico:                 yormanramirez@gmail.com        
RADICACION:                          54001-31-60-005-2020-00112-00 
ASUNTO:                                  AUTO DE TRÁMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:     10 DE DICIEMBRE   DOS MIL VEINTE   (2020) 

Conforme al informe secretarial que antecede  y revisadas las presentes dirigencias se tiene 
que se dará aplicación al   numeral 1º  del artículo 317 del CGP,: “ Cuando el proceso ha 
sido completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad total de las partes 
revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso esa parte de la disposición 
tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, “permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que “no se solicita 
o realiza ninguna actuación …  Habrá de decretarse el desistimiento tácito,  se ordenara 
levantar las medidas cautelares decretadas y se hayan practicado el desglose  del 
documento, comunicando lo anterior a través de los estados virtuales (decreto 806-2020)  
y archivo definitivo del proceso, teniendo en cuenta  que no cumplió  con el requerimiento 
realizado por el Despacho mediante auto de fecha 10 de Agosto   de 2020, y 16 de octubre 
del año 2020, ahora bien y en cuanto al informe allegado por la señora Defensora de Familia 
se tiene que la demandante no muestra ningún interés en la continuación con el proceso, 
en consecuencia.-   

En virtud de lo expuesto el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
CUCUTA.- 

     RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso de FIJACION DE 
ALIMENTOS,  por desistimiento tácito, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
auto.- 
 
SEGUNDO: SE ORDENA el levantamiento de las medidas  cautelares  que  fueran  
decretadas y practicadas.- 
 
TERCERO: ORDENAR  la entrega de los documentos aportados sin necesidad de desglose  
 
CUARTO:  COMUNIQUESE lo anterior a través delos estados virtuales (decreto 806-2020) 
 
QUINTO: EJECUTORIADO el presente proveído ARCHIVESE el expediente.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 168 de fecha 11/12/2020 se notifica 

a  las  partes el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C. G. P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       CARMEN ZORAIDA TORRES NOVA  
Correo Electrónico:                ccrm31@hotmail.com  
Apoderada dte:                       Dr. CESAR ALBERTO ORTIZ QUINTERO 
Correo Electrónico:                cesarito2508@hotmail.com                                             
DEMANDADO:                         ERIKA LISSETTE MEDINA TRIANA                              
RADICACION:                          540013110005-2020-00201-00 
ASUNTO:                                  TRAMITE    
FECHA DE PROVIDENCIA:     10 de DICIEMBRE  de 2020 
  
      En atención al escrito allegado al proceso en donde el apoderado judicial de la 
parte actora y su poderdante solicitan el retiro de la demanda de conformidad con 
el art. 92 del CGP,  
 
 
Al respecto se dispone:  
 

         Seria del caso proceder al estudio de la solicitud del retiro de la demanda acá 
propuesto si no se observara que no viene debidamente rubricado por las partes, la 
virtualidad no es sinónimo de informalidad.-  
 
De otra parte observa el despacho que ya se decretaron medidas cautelares;  reza 
el art. 93 del CGP  “ Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 
que autorice el retiro , en el cual se  ordenara el levantamiento  de aquellas  y se 
condenara al demandante al pago de perjuicios, salvo a acuerdo entre las partes”.-  
 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020.- 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 
 
 
jf 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 168 de fecha 11/12/2020 se notifica 

a  las  partes el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C. G. P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: JOHN JAIRO GASPAR MONTEALEGRE  

DEMANDADOS: LUZ MARI NARANJO SANTANDER y ALIRIO ANTONIO CARREÑO 

RADICADO:54-001-31-60-005-2020-00235-00 

FECHA: DIEZ (10) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020. 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta el dictamen que antecede proveniente del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, esta servidora judicial de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 228 del C.G.P. dispone correr traslado por el termino de tres 

(03) días a las partes en los que podrán pedir que se complete o aclare u objetarlo 

por error grave del dictamen pericial. 

 

Para lo anterior, se ordena notificar y remitir copia del resultado de la prueba de 

ADN a cada una de las partes, a través de los medios legales establecidos (correo 

electrónico).  

 
Notificar a través de los siguientes correos electrónicos:  

Demandante: alvarojanner@hotmail.com          

Demandado: jedavidguerrero@gmail.com     

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 168 de fecha 11/12/2020 se 

notifica a las  partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       NANCY TIRIA ORTEGA    
Correo Electrónico:                fabianvelasco884@gmail.com  
Apoderada Dte:                       Dra.  MERY YOLANDA RODRIGUEZ MORENO  
Correo Electrónico:                oficiabogados@gmail.com  
DEMANDADO:                         HERNANDO VELASCO ARIAS                              
RADICACION:                          540013110005-2020-00361-00 
ASUNTO:                                 MANDAMIENTO DE PAGO  
FECHA DE PROVIDENCIA:    10   de DICIEMBRE  de 2020 
  
        Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos de la demanda EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS, instaurada por NANCY TIRIA ORTEGA ,    quien actúa  a través  de 
apoderado judicial,  y dentro del término legal,  solicita en acción ejecutiva  se libre 
mandamiento de pago  en contra del señor HERNANDO VELASCO ARIAS   las cuotas de 
alimentos ordinarias y extraordinarias dejadas de cancelar por el demandado y detalladas 
como sigue: 

 
a) Año (2017) Por la cuota alimentaria mensual pactada con su respectivo incremento, que 
para esta anualidad se encuentra en un valor de $ 171.113 mensual, correspondiente a tres 
mesadas comprendidas desde el mes de octubre a diciembre de 2017, con su respectivo 
incremento anual, equivalente a la suma de…$684.452  

 
b) Año (2018) Por la cuota alimentaria mensual pactada con su respectivo incremento, que 
para esta anualidad se encuentra en un valor de $ 178.112 mensual, correspondiente a 
doce mesadas comprendidas desde el mes de enero a diciembre de 2018, con su 
respectivo incremento anual, equivalente a la suma de $ 2.493.568  

 
c) Año (2019) Por la cuota alimentaria mensual pactada con su respectivo incremento, que 
para esta anualidad se encuentra en un valor de $ 183.775 mensual, correspondiente a 
doce mesadas comprendidas desde el mes de enero a diciembre de 2019, con su 
respectivo incremento anual, equivalente a la suma de..$ 2.572.850  

 
d) Año (2020) Por la cuota alimentaria mensual pactada con su respectivo incremento, que 
para esta anualidad se encuentra en un valor de $ 190.759 mensual, correspondiente a 
once mesadas comprendidas desde el mes de enero a noviembre de 2020, con su 
respectivo incremento anual equivalente a la suma de…$2.289.108 Para un valor total 
correspondiente a las cuotas alimenticias con sus respectivos incrementos mensuales 
($8.039.978).  

 
2. CUOTAS EXTRAORDINARIAS 1- Año (2017) Por la cuota extraordinaria del mes de 
diciembre de 2017, equivale a la suma de… $ 171.113  

 
2- Año (2018) Por la cuota extraordinaria del mes de junio de 2018, equivale a la suma 
de…..…$ 178.112 3-  

 
Año (2018) Por la cuota extraordinaria del mes de diciembre de 2018, equivale a la suma 
DE…$ 178.112  

 
4- Año (2019) Por la cuota extraordinaria del mes de junio de 2019, equivale a la suma 
de……$ 183.775  

 
5- Año (2019) Por la cuota extraordinaria del mes de diciembre de 2019, equivale a la suma 
de….$ 183.775  
6- Año (2020) Por la cuota extraordinaria del mes de junio de 2020, equivale a la suma 
de….…$ 190.759  

 
Para un total de (1.085.646) por concepto de cuotas extraordinarias.  

 
 En consecuencia, con las pruebas que obran en el expediente, resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, vencida expresa y actualmente exigible de pagar una 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
cantidad líquida de dinero y presta mérito ejecutivo, y por reunir los requisitos legales del 
artículo 411 del Código Civil, 133 y siguientes del Código del Menor, artículo 430 del C.G.P. 
Ley 1098 de 2.006 art. 129, se librará el mandamiento de pago por los valores dejados de 
cancelar.  
   
En consideración a lo antes expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
EN ORALIDAD, 
                          RESUELVE: 
 
  PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Alimentos en 
contra del  señor HERNANDO VELASCO ARIAS     por la suma total de NUEVE MILLONES 
CIENTO VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS  MCTE  
($9.125.624.oo)  suma de dinero equivalente a cuotas alimentarias ordinarias,  como se 
detalla en la parte motiva.  

Además se libra mandamiento  ejecutivo de pago, por  las cuotas alimentarias, que se sigan 
causando durante la tramitación del proceso, más  los intereses legales del 6% anual, hasta 
cuando efectivamente se verifique el pago  de cada una de ellas, todo lo cual deberá pagar 
el demandado dentro del término de cinco (05) días  de conformidad con lo normado  por 
el artículo   431 Inciso 2°  del C.G.P.  

   SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto al demandado,  señor HERNANDO 

VELASCO ARIAS  en la forma establecida en el artículo 291 del Código de General del 
Proceso y decreto 806-2020, debe elaborar la parte interesada la Notificación y diligenciarla.   

  
      TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo de  mínima 
cuantía. 
 
  CUARTO:   De conformidad al inciso 6º  del artículo 129 del Código  de la infancia 
y la adolescencia, ofíciese a LA UNIDAD  ADMINISTRATIVA ESPECIAL “MIGRACION  
COLOMBIA” a fin de que el demandado no pueda salir del país sin prestar garantía 
suficiente que garantice la obligación alimentaria para su menor hijo.-  

              QUINTO: OFICIAR a las Centrales de Riesgo,  comunicándoles que el demandado 
HERNANDO VELASCO ARIAS       identificado con la C.C. No. 88.267.985,  incurrió  en 
mora en el pago de la obligación alimentaría.  

 

 SEXTO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la DEFENSORA DE 
FAMILIA martha.barrios@icbf.gov.co  adscrita al Juzgado        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 168 de fecha 11/12/2020 se notifica 

a  las  partes el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C. G. P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD                 
DEMANDANTE:               SANDRA ZULAY VIVIEZCAS SANTOS 
DEMANDADO:                 CARLOS ANDRES GOMEZ GELVES 
RADICACION:                  54001-31-60-005-2020-00385-00 
ASUNTO:                          ADMISION  
FECHA PROVIDENCIA:   DICIEMBRE DIEZ (10) DE 2020 
 
 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda cumple con los requisitos establecidos 
en la ley, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovida por 
la señora SANDRA ZULAY VIVIEZCAS SANTOS a través de apoderado judicial de la 
defensoría del pueblo, obrando en interés del niño ANDREY SANTIAGO VIVIEZCAS 
SANTOS en contra del señor CARLOS ANDRES GOMEZ GELVES.   
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso DECLARATIVO- 
VERBAL. 
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 
 
TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada, señor CARLOS ANDRES 
GOMEZ GELVEZ se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 del 
Decreto 806 del año 2020, en concordancia con los arts. 291 y 292 del C. G. La cual se 
podrán realizar con el envío de la providencia al correo electrónico y/o dirección física 
aportada.  
  
CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos se corre traslado a la 
parte demandada por el término de 20 días, contados a partir de los dos (02) días hábiles 
siguientes al envío de la comunicación y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 
contradicción. (Art. 8 Decreto 806/2020). 
  
DISPOSICIONES PROBATORIAS 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento. 
  
SEXTO:  ORDENAR la práctica de una prueba con marcadores genéticos de ADN sobre 
las siguientes personas: SANDRA ZULAY VIVIEZCAS SANTOS (madre), ANDREY 
SANTIAGO VIVIEZCAS SANTO (Niño) y CARLOS ANDRES GOMEZ GELVES 
(Presunto padre biológico), para lo cual se ordena oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL y CIENCIAS FORENSES. Lo anterior una vez sea notificado el 
demandado 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 (notificar al demandado el auto admisorio de la demanda 
y demás actos procesales) del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar el 
Desistimiento tácito. 
 
OCTAVO: Notificar a la Señora Defensora y Procuradora de Familia adscrita a este 
juzgado a través de los correos electrónicos martab1354@gmail.com y 
mrozo@procuraduria.gov.co, respectivamente.  

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:mrozo@procuraduria.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 
 
 
NOVENO: Reconocer personería Jurídica al Dr. CARLOS ANDRES BARBOSA 

TORRADO como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a los términos y 

facultades del memorial poder conferido.  

 

 

        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 168 de fecha 11/12/2020 se 

notifica a las  partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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